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DE LA PROYIHCIA DE LEON 
LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loe números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peneta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 11 do Febrero.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 23 de Enero de 1890. 

P . O . , 
Alaunel Esteban. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a ¡ 
con t inúan s in novedad en su i m - j 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOU j 

SECCION Dü FOMENTO. 

Mlnaa. 

D. C E L S O GARCIA. DÉ L A R I E G A , [ 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut iér rez , vecino de León, apodera- ) 
do de D . José Maria Gustubay, de ; 
Bilbao, ha presentado en la Sección ¡ 
de Fomento de este Gobierno el 
dia 15 del actual, i las diez y me
dia de su m a ñ a n a , una solici tud p i 
diendo como demas ía y con adjudi
cación á la mina de hulla Caprílcs 
el terreno franco entre las conce
siones de las minas Capriles C h o -
min y Descuido, de su representa
do y l a denominada L a Ju l i a , sitas 
todas en t é rmino de L a Valcueva, 
Ayuntamiento de Matallana. 

í habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este' dia la presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de Leoa , apode
rado de D . José María Gustubay, de 
Bilbao, ha presentado en l a S e c 
ción de Fomento de este Gobierno 
c i v i l , e l dia 15 del actual , á las 
diez y media do su m a ñ a n a , una 
sol ic i tud pidiendo como demasía y 
con adjudicación & la mina de h u 
l la L a Biltaim, el terreno franco 
entre las concesiones de las minas 
Capriles y Bilbaína, de su represen
tado y las denominadas L a Ju l ia y 
L a Valenciana , sitas todas en terre
no de L a Valcueva , Ayuntamiento 
de Matallana. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-

! to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía vigente. 

León 23 do Enero do 1890. 

P . O. , 
Manuel Esteban. 

D. M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , GO
BERNADOR CIVII. INTERINO DE ESTA 
PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Pedro A l -

varez Diez, vecino de Vi l lanueva de 
l a Tercia , residente en el mismo, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia , en el dia 25 del mes de Euero , 
á las doce de su m a ñ a n a , una s o l i 
c i tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de cobre l l ama
da L a /S^ara . ' s i ta en t é r m i n o s co
munes de los pueblos de Vi l lanueva 
y Camplongo, Ayuntamiento de R e 
diezmo, paraje que llaman arroyo 
de borbuz, y linda al O. majada de 
la p e ñ a y fincas do Francisco S u a -
rez, Mediodía carretera de Astur ias , 
P . arroyo de los labanos y N . la car-
ba; hace la des ignac ión de las c i t a 
das 12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
una calicata i la izquierda del arro
yo de barbuz, desde ella se m e d i r á n 
a l O. 350 metros, al Mediodía 200, 
a l Poniente 350 y al N . 600, cer ran
do e l f e r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 25 de Enero de 1890. 
Manuel Esteban. 

Comisión permanente de Pósitos de la 
provincia de León. 

Habiéndome significado l a c o m i 

sión permanente de Pósi tos el es
tado en que se encuentran los esta
blecimientos del ramo y persuadido 
como estoy de que l a rend ic ión de 
cuentas, refleja de una manera i u -
duvitable cómo cumplen los A y u n 
tamientos los preceptos legales en 
un ramo que tantos beneficios re 
porta á los labradores y habiendo 
espirado en 31 de Jul io ú l t imo o l 
plazo en que los Ayuntamientos han 
do rendir l a cuenta correspondien
te ol ejercicio de 1888-89, y no de
biendo tolerar esta Comisión que los 
servicios de Pósi tos dejen de c u m 
plirse con todo el r igor que requiere 
su buena admin i s t r ac ión y desean -
do por otra parte evitar á los A y u n 
tamientos los gastos que llevan en 
s i la formación de cuentas de oficio, 
acordó en su ú l t i m a ses ión preve
nirles por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL que si para el dia 10 del p r ó 
x imo Marzo no han rendido la pre
citada cuenta de 1888-89 porque so 
hallan en descubierto, se les e x i g i 
rá la multa de 17 pesetas 50 c é n t i 
mos en que desde luego quedan con
minados y además se p rocederá s in 
m á s aviso al nombramiento de S u b 
delegados especiales que vayan á 

! formarlas de oficio, corriendo las 
. dietas que aquellos devenguen por 
i cuenta de los respectivos cuenta-
i dantes responsables. 
I L o que se inserta en este BOLE-
; TIN OFICIAL para conocimiento de 
' los Ayuntamientos que se citan á 

con t i nuac ión . 
¡ León 10 do Febrero de 1890.—El 
! Gobernador Presidente interino, Ma-

miel Esteban.—El Ingeniero A g r ó -
' n ó m o Secretario interino, José Ma

ria Santa Úrsula. 

Alvares 
Alijo de los Melones 



Arganza 
L a A n t i g u a 
Barrios de Salas 
Berciauos del Camino 
Borrenes 
Boñar 
Bust i l lo del P á r a m o 
C a b a ü a s - r a r a s 
Castri l lo de Cabrera 
Castromudarra 
Carracedelo 
Coa 
Corvillos de los Oteros 
Cubillos 
Escobar do Campos 
Fresnedo 
Fo lgos» 
Galleguillos 
Gonlal iza 
Cordoncil lo 
Joaril la 
Mansil la de las Muías 
Uatadcoa 
Matanza 
Noceda 
Pajares do los Oteros 
Priavauza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Santa Elena de J a r aúz 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Babanedo 
Sariegos 
San Esteban de Valdueza 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o 
Vega de Espinareda 
Vi l lamol 
Vil laselan 
Vil lamavtin de D. Sancho 
Vil labraz 

' Villahornate 
Vil lanueva de las Manzanas 
L a Bañeza 
Valleoil lo 

(Gaceta del dia 0 do Febrero.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección geneml 
de Instrucción púit ica. 

Se halla vacante en los Inst i tu
tos de Granada, Badajoz y Tapia 
una cá tedra do Matemá t i ca s , con 
3.000 pesetas de sueldo en los dos 
primeros y do 2.000 en el ú l t i m o , y 
l a de Historia Natura l en el de T o 
ledo con el de 3.000, las cuales, co 
rrespondiendo al turno de concur
so, se anuncian p rév iamen te á tras
lac ión , conformo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Ca ted rá t i cos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados 
á las mismas, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 do l a 
ley de 9 de Setiembre de 1857, pue
dan solicitarlas en el plazo impro
rrogable de veinte d ías , á contar 
desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gacela, de Madrid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan 
e! t í t u lo científico que exige l a v a 
cante y el profesional que les c o 
rresponda. 

Los Catedrá t icos en activo se rv i 
cio e levarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Ins t i 
tuto en que s irvan, y los que no es
t é n en el ejercicio de la e n s e ñ a n z a 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido ú l 
timamente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art . 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boklines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
g a n que as í se verifique desde lue 
go sin m á s aviso que el presente. 

Madrid 27 de Enero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santama
r ía . 

(Gaceta del día 7 de Febrero.) 

Se halla vacante en l a Escuela 
Central de Artes y Oficios de esta 
Corto una plaza de Ayudante n u 
merario de Dibujo g e o m é t r i c o ó i n 
dustrial, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, la cual ha de pro-
verse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. 

Los ejercicios se ver i f icarán en 
Madrid , con sujeción al adjunto pro
grama, conforme á lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento de estas 
Escuelas de 5 de Noviembre do 1886 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere solamente ser español y 
no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en l a Dirección general 
de I n s t r u c c i ó n públ ica en el impro
rrogable t é r m i n o de dos meses, á 
contar desde la publ icación de este 
anuncio eu la Gaceta, a o o m p a ü a d a s 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal , y de una relación de 
sus mér i tos y servicios. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1.0 
del reglamento do 2 de A b r i l de 
1875, este anuncio deberá publicar
se en los boletines oflciaks de todas 
las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la N a c i ó n ; 
lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas d i s p o n g a n 
desde luego que asi se verifique s in 
m á s que este aviso. 

Programa, f ara los ejercicios de 

oposición. 

Los ejercicios se ver i f icarán en e l 
orden siguiente: 

1. ° Cada opositor ha de contestar 
á 10 preguntas referentes á resolu
ciones gráf icas ó n u m é r i c a s de pro
blemas de Geomet r í a plana y del es
pacio, de Geometr ía descriptiva con 
sus aplicaciones á sombras, pers
pectiva l ineal y e x o n o m é t r i c a , y 
corte de materiales de cons t rucc ión 
y de nociones de Mecánica . 

Las 10 preguntas se s a c a r á n á l a 
suerte de entre 100 ó m á s que el 
Tribunal t e n d r á preparadas de ante
mano. S i el opositor emplease en 
contestar á las 10 preguntas menos 
de una hora, s aca r á otras nuevas 
hasta llenar este tiempo en su c o n 
tes tac ión ; y s i hubiese invertido 
una hora s in haber dado respuesta 
á las 10 preguntas, se le concederá 
otra media hora para que conteste 
á las que le falten. 

2 . " Todos los opositores ha r án 
á pulso un croquis acotado de un 
mismo modelo de m á q u i n a ó parte 
de el la , sacado á suerte de entre 
varios que el Tribunal t end rá dis
puestos al efecto. Por medio de este 
croquis ha r án los opositores el d i 
bujo con sombras obtenidas g e o m é 
tricamente del modelo propuesto, 
en dos proyecciones y una s e c c i ó n , 
delineado y lavado con tintas con
vencionales, en la escala y tiempo 
que el Tribunal determino. 

3. " Todos los opositores cop ia rán 
un mismo fragmento a r q u i t e c t ó n i c o 
decorado, sacado á l a suerte de en 
tre los que el Tr ibunal debe rá tener 
dispuesto para tal fin. Es ta copia 
deberá ser delineada en dos proyec
ciones y una secc ión , sujetas á la 
escala que el Tribunal determine, y 
lavada á l a t inta de Ch ina , con las 
sombras y en tonac ión que presente 
el modelo y en el plazo que se fijará 
de antemano. 

4. ° Todos los opositores proyec
ta rán u n mismo objeto decorado, 
cuyo trazado es té comprendido den
tro de los l ími tes del dibujo g e o m é 
trico aplicado á las artes indust r ia
les, sacado á l a suerte de entre los 
que t e n d r á dispuestos el Tribunal . 
Este ejercicio se d iv id i rá en dos par
tes: en l a primera se h a r á un c ro 
quis, determinando claramente las 
formas generales y dimensiones 
principales delobjeto; y en la segun
da so pond rá en l impio en l a escala 
que se fije, detallando y represen
tando con tintas convencionales los 
materiales que entren en su cons
t rucc ión y decorac ión . 

E l Tribunal , en todo lo que no es
t á consignado en este programa es
pecial, se su je ta rá a l reglamento 

general de oposiciones vigente. 
Madrid 27 de Enero de 1890.—V. 

S a n t a m a r í a . 

Se halla vacante en la Escuela su 
perior de Comercio de Bilbao l a c á 
tedra de Legis lación mercanti l com
parada y sistemas aduaneros, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cua l , correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia p r é 
viamente á t ras lac ión , conformo á 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedrát icos 
numerarios de Escuelas de Comer
cio que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 do la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
solici tarla eu el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde la 
publ icación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e -
d rá los Profesores que d e s o m p í ü e n 
ó hayan d e s e m p e ñ a d o en propiedad 
otra de igua l asignatura y tengan el 
t i tulo cientifico que exige la vacan
te y el profesional que les corres
ponda. 

Los ca t ed rá t i cos en activo servi
cio e l eva rán sus solicitudes á ésta 
Dirección general por conducto y 
con informo del Director de la E s 
cuela en que s i rvan, y los que no 
es tén en el ejercicio do la e n s e ñ a n 
za por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido ú l 
timamente. 

S e g ú n lo dispeesto en el art. 47 
del reglamedto de 15 de Enero do 
1870, este anuncio debo publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cua l se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que as í se verifique des
de luego sin m á s aviso que el pre
sente. 

Madrid 27 de Enero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santa
mar í a . 

Gaceta del día 8 de Febrero 

Se halla vacante en la Escuela 
elemental de Comercio de Va l l ado-
lid la c á t ed ra de A r i t m é t i c a , Cálcu
los mercantiles y Cal igraf ía , dotada 
con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, la cua l , correspondiendo a l 
turno de concurso, se anuncia pre
viamente á t ras lac ión , conforme á 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á ñ a de que los Cá t ed ra t i eos 
numerarios de Escuelas do Comer
cio que deseen ser trasladados á l a 
misma, los excedentes y los c o m 
prendidos en el art. 177 do l a ley de 
9 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el plazo improrroga-



ble de veinte d ías , á contar desde 
l a publ icac ión do este anuncio en l a 
Gaceta de Madrid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que desempeiien 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de i g u a l asignatura y tengan 
el t í t u lo científico que exige l a v a 
cante y el profesional que les cor 
responda. 

Los ca ted rá t i cos en activo s e r v i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director de l a E s 
cuela en que sirvan, y los que no 
es t én en el ejercicio de la e n s e ñ a n 
za por conducto de la del Jefe del 
establecimiento donde hubieren ser
vido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas d ispon
g a n que así se verifique desde luego 
s in m á s aviso que el presente. 

Madrid 37 de Enero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santama
r í a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D . Andrés González , Adminis trador 

subalterno de Hacienda del par

tido de L a Bañeza . 

Hago saber: que para que l a J u n 

ta do eva luac ión del Ayuntamiento 

de la referida v i l l a pueda proceder 

á la rect if icación del apénd i ce a l 

amillaramiento que ha de servir de 

base a l repartimiento de l a c o n t r i 

buc ión de inmuebles, cul t ivo y g a 

nade r í a del año económico de 1890 

á 91, se hace preciso que los con 

tribuyentes por este concepto que 

posean ó administren fincas en e l 

distrito municipal , presenten en es

ta oficina relaciones de su riqueza 

en el t é r m i n o de 15 dias, pues en 

otro caso se t e n d r á por aceptada y 

consentida l a que figura en el a m i 

llaramiento del presente ejercicio. 

Sa advierto que no se h a r á t ras

lac ión a lguna de dominio sino se 

cumple con lo prevenido en el ar

t ículo 8." de la ley de 31 de D i c i e m 

bre de 1881, quo previene l a pre

sen tac ión del t í t u lo ó documento 

en que conste l a t r a smis ión y el pa

go de los derechos correspondientes 

L a Baüoza 4 de Febrero de 1890. 

— E l Administrador, A n d r é s G o n 

zá lez . 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilttcional de 
Sariegos. 

E u los dias 14 y 15 del ac tual 
t endrá lugar l a cobranza voluntar ia 
del tercer trimestre de l a contr ibu
ción territorial é industrial del cor
riente ejercicio en la casa consisto
r ia l de este Ayuntamiento á las ho
ras reglamentarios. 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento de los contribuyentes. 

Sariegos l . " de Febrero de 1890. 
— E l Alca lde , Tomás Garc ía . 

mes de Febrero desde las nueve de 
l a m a ñ a n a hasta las cuatro de l a 
tarde, t e n d r á lugar la cobranza v o 
luntaria de la con t r ibuc ión terr i to
r ia l é industrial del tercer trimestre 
del presente año económico en l a 
casa en que se ha verificado los t r i 
mestres anteriores. 

Sahelices del Rio 5 de Febrero de 
1890.—El Alcalde, Mateo A n t ó n . 

Alcaldía constilucional de 

E n los días 20, 21 y 22 del cor
riente mes, t e n d r á lugar en este 
Ayuntamiento l a cobranza del ter
cer trimestre de las con t r íbuc ioues 
territorial é industrial y en l a forma 
quo en Mayo penú l t imo se previno. 

Almanza 8 do Febrero de 1890.— 
E l Alca lde , Lorenzo Eobles.—Por 
su mandado, Juan Antonio Molleda, 
Secretario. 

Alcaldía cotislilucional de 
Caslrofmrte. 

L a recaudac ión voluntaria del 
tercer trimestre del año económico 
actual por las contribuciones t e r r i 
torial ó industrial de esto A y u n t a 
miento t e n d r á lugar en la consisto 
r ia l de esta v i l l a los dias 14 y 15 del 
corriente. Los contribuyentes que 
no verifiquen el pago de sus cuotas 
en los dias seña lados , podrán hacer
lo en la oficina recaudadora eu los 
10 primeros dias del próximo mes 
do Marzo. 

Castrofuerte y Febrero 7 de 1890. 
— E l Alcalde, Benito Cas tañeda . 

Alcaldía constilucional de 
Villamarlm de D . Sancho. 

Seña lados por el recaudador de la 
con t r ibuc ión territorial y de consu
mos del tercer trimestre del ac tual 
ejercicio los dias 17 y 18 de las nue
ve de la m a ñ a n a á las cuatro de l a 
tarde y para que llegue á conoc i 
miento de los contribuyentes se fija 
é s t e en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
v inc i a . 

V i l l amar t in de D . Sancho y F e 
brero 5 de 1890.—El Alcalde, To 
m á s Fernandez.—Por su mandado, 
Domingo Tarani l la , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Satelices del Rio. 

E n los dias 13 y 14 del corriente 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Oarlajal. 

Hago saber: que en los días 15 y 
16 del corriente desde las nueve do 
la m a ñ a n a hasta las cuatro de l a 
tarde se hal lará abierta la recauda
ción para el cobro del tercer t r imes
tre de las contribuciones terr i tor ia l 
y subsidio industrial como primer 
período de recaudac ión veluntaria á 
cargo del Concejal D . Cosme de l a 
Fuente. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de los contribuyentes. 

Fuentes de Carbajal 3 de Febrero 
de 1890.—El Alcalde, Ju l i án B lanco 

Alcaldía constilucional de 

Seña lados por este A y u n t a m i e n 
to para l a r ecaudac ión voluntaria 
de las contribuciones directas del 
tercer trimestre del actual a ñ o eco
nómico los dias 13 y 14 del ac tual , 
de nueve de la m a ñ a n a i cuatro da 
la tarde, en la casa consistorial y 
salón en que celebra sus sesiones, 
se hace públ ico por medio del pre
sente para conocimiento de los con 
tribuyentes, á quienes se previene 
quo, pasado dicho plazo, podrán h a 
cer efectivas sus cuotas s in recar
go alguno dentro de los diez p r i 
meros dias del próximo Marzo en 
las oficinas de la recaudac ión esta
blecidas en la v i l l a de Sabagun y á 
las mismas horas. 

Galleguillos 3 de Febrero de 1890. 
— E l Alcalde: P . A . D . A . , Manuel 
Alvarez . 

Alcaldía constilucional de 
Barjas. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la in s t rucc ión do recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, se hace sa 
ber que en los dias 19, 20 y 21 del 
corriente mes, y horas desde los 
ocho de l a m a ñ a n a hasta las cuatro 
de la tarde, es ta rá abierta en este 
pueblo la r ecaudac ión de las con 
tribuciones territorial ó industr ia l , 
correspondientes al tercer trimestre 
del corriente año económico . I g u a l 
mente se hace saber que en los diez 
primeros dias del próximo mes de 
Marzo, t amb ién se rec ib i rán sin re 
cargo a%uno en las oficinas del re 
caudador las cuotas de los cont r ibu
yentes que antes no las hubiesen 
satisfecho, trascurrido este ú l t i m o 
plazo se rán apremiados los morosos. 

Barjas 5 de Febrero de 1890.—El 
Alcalde, Pedro de Arr iba . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga. . 

Encargado el Ayuntamiento de 
mi presidencia de la r ecaudac ión de 
contribuciones directas de esto dis
trito y cumpliendo con cuanto pre
viene la vigente ley de recaudado
res, se ha acordado que ia recauda
ción del tercer trimestre del a ñ o 
económico actual de 1889 á 90, t e n 
ga lugar en los dias 11 al 13 del c o 
rriente mes do nueve de l a m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde. 

Los contribuyentes se apresura
rán á satisfacer sus respectivas cuo
tas que tienen seña ladas en los re-



si 
partimientos aprobados por la A d -
ministraciou en los- indicados, pues 
de lo contrario sufr i rán las conse
cuencias que previene la ins t ruc
ción. 

Laguna Dalga 5 de Febrero de 
1890.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagun. 

E n los dias 13, 14 y 15 de Febre-
IO y del 1.° al 10 de Marzo p r ó x i m o 
es ta rá abierta la cobranza del tercer 
trimestre de la con t r ibuc ión terr i to
r ia l é industrial de este A y u n t a 
miento, en la casa consistorial del 
mismo, desde las ocho de l a m a ñ a 
na á las cuatro de la tarde. Lo que 
"se anuncia á los contribuyentes en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a i t . 33 de la ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888. 

Sahagun 7 de Febrero de 1890.— 
E l Alcalde, Porfirio Garcia Gusano. 

Murías de Paredes Febrero pr ime
ro de m i l ochocientos noventa.— 
Magín Fernandez. 

Alcaldía constitucional Se 

Hace saber: que en los dias 19 y 
20 del corriente de las nueve de l a 
m a ñ a n a á las cuatro de l a tarde 
t e n d r á lugar la cobranza voluntar ia 
del tercer trimestre de con t r ibuc ión 
territorial ó industrial de este A y u n 
tamiento en el local de los t r imes
tres anteriores, invitando á los c o n 
tribuyentes de este municipio asi 
vecinos como forasteros se presen
ten á satisfacer sus cuotas para e v i 
tarse de los recargos de in s t rucc ión , 
adv i r t i éndoles a d e m á s que el segun
do periodo de cobranza voluntaria 
termina el día 10 del p r ó x i m o Marzo 

Canalejas á 5 de Febrero de 1890. 
— E l Alcalde, Valent ín Medina. 

JDZQADOS. 

E n vi r tud de providencia del 
S r . Juez de primera instancia de 
esto partido dictada con fecha de 
hoy en el juicio declarativo de me
nor c u a n t í a propuesto á nombre de 
D . Raimundo Garcia Pozal, vecino 
de L e ó n , contra Cándido Ocampo 
Castro vecino que fué de Mena, y 
h o y de ignorado paradero sobre 
cumplimiento de un contrato de 
p r é s t a m o con in te rés y consiguien
te pago del importe de todo ello, so 
confiera traslado con emplazamien
to de indicada demanda al D . C á n 
dido Ocampo por t é r m i n o do nueve 
dias para que comparezca en el j u i 
c io á cuyo fin se le emplaza por 
edictos, prevenido que de no c o m 
parecer lo parará el perjuicio que 
h a y a l ug ¡ en derecho. 

D . Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de primera instancia de e s t á v i l l a 
y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por l a Esc r iban ía del que auto
r iza , se ha presentado por el Procu
rador D. Pedro Garcia Alvarez, en 
nombre y con poder bastante de don 
Gabriel R o d r í g u e z Cabríos, vecino 
de Víl lager , demanda c i v i l , o rd ina 
r ia en juicio declarativo de mayor 
cuan t í a , en rec lamac ión de tres m i l 
seiscientas cuarenta y cuatro pese
tas veinticinco cén t imos , intereses 
vencidos y que venzan hasta su 
completo pago y costas contra don 
Cándido Ocampo, vecino que fué de 
Mena y hoy ausente en ignorado pa
radero, en cuya vi r tud se dic tó provi 
dencia admit iéndola y mandando c i 
tar y emplazar al D . Cándido O c a m 
po, para que en el improrrogable 
t é rmino de nueve dias á contar des-
d e l a ú l t i m a publ icación de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia comparez
ca á contestarla, sur t i éndose le á este 
fin de la copia prevenida por la ley. 

Dado en Murías do Paredes á 
treinta y uno de Enero de m i l ocho
cientos noventa.—Francisco M a r t í 
nez Valdés .—El Escribano, Emi l i o 
Carrascoso. 

D . Francisco Mar t ínez Valdés , Juez 
de in s t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se sigue expedien
te de exacc ión de costas contra Joa 
quín Diez , vecino de Camposalinas 
para satisfacer las devengadas en 
causa que se s igu ió contra el mismo 
por el delito de lesiones, habiéndose 
embargado para su pago y manda
das sacar á públ ica subasta s e ñ a 
lándose para el remate el día 28 del 
actual hora once de su m a ñ a n a en 
l a sala de audiencia de este J u z g a 
do, las fincas siguientes: 

1. " U n prado t é r m i n o de Santo-
venia, a l sitio del val le , cabida de 
una área , l inda S. otra de Santiago 
Garcia , S. egido, P . de Petra Garcia 
y N . egido, tasado en 25 pesetas. 

2. ° Otro en el mismo t é r m i n o y 
sitio del roncon, cabida de 2 á r e a s , 
linda por el N . otro de Pedro Gómez , 
P . de Bernarda Cuellas, vecina de 
Benllera, E . y S. egido, tasado en 
20 pesetas. 

3. ' Otro en l a bandera, cabida 
de una área, linda S . con herederos 
de Fermina Diez, S. de Pedro T r o n 
cóse , P . de Bernarda Cuenllas y N . 

de Benito Diez , tasado en 20 pese
tas, i 

4. " Otro al mismo té rmino y s i 
tio de las fuentes, de 4 á reas de c a 
bida, l inda S. de J o s é Rodr íguez , S. 
de Pablo Mar t ínez , O. Potra Garc ía 
y N . de Manuel Mar t ínez , tasado en 
10 pesetas. 

5. ' Otro prado t é r m i n o de R i o -
castrillo y sitio de prado grande, su 
cabida 4 á reas , ¡inda Gregorio G o n 
zález , a l S., S. de Manuel R o d r í 
guez, i g n o r á n d o s e los d e m á s l inde
ros, tasado en 30 pesetas. 

6. " Otro á las regueras, t é r m i n o 
de Santovenia, su cabida 8 á reas , 
l inda E . otro de Manuel Diez, S. de 
Petra Garcia , P . se ignora y N . de 
Pedro Gómez , tasado en 50 pesetas. 

7. ' Otro al sit io del nueyo, en el 
mismo t é r m i n o , cabida de 4 á reas , 
l inda N . otro dé Francisco Garcia , 
E . con el mismo, P.de Melchor Diez, 
S. de Pablo Mar t ínez , tasado en 10 

8. " Otro al campo harinero, t é r 
mino del mismo, cabida de 2 á r e a s , 
l inda E . otro de Ange la Robla, S. 
egido, O. Ju l iana Rodr íguez , N . 
Melchor Diez, tasado en 15 pesetas. 

9. " U n a tierra centenal, a l mis
mo t é r m i n o y sitio de l a cuesta, c a 
bida de 12 á reas , l inda S. otra de 
Paula Alvarez , S. Manuel Mar t ínez , 
O . de Marcelo Diez y N . de Melchor 
Diez, tasada en 8 pesetas. 

10. Otra en las fuentes, en el 
mismo t é r m i n o , cabida de 12 á r e a s , 
l inda S. otro de Petra Garcia , S. 
í d e m , P . de Manuel Mart ínez y N . 
de Jorge R o d r í g u e z , tasado en 10 

11. Otra en las raposeras infruc
tífera, cabida de 12 á reas , l inda E . 
Nicolás Garcia , S. Marcela Díaz, P . 
Petra Garcia , y N . Ange l a Robla , 
tasada en 5 pesetas. 

12. Otra de vaidegallos, cabida 
de 12 á reas y en el mismo t é r m i n o , 
l inda S. Manuel R o d r í g u e z , M . P e 
tra Garcia , P. se ignora y N . Joa
qu ín Diez, tasada en 15 pesetas. 

13. Otra á alfolsovilcas, t é r m i n o 
de este Santovenia, cabida de 12 
á reas , l inda E . de Ange l a Robla, N . 
egido y de Pedro Gómez , S. de Pe
dro Blanco, tasada en 12 pesetas. 

14. Otra á los carboneros, en el 
mismo t é rmino , cabida de 6 á reas , 
l inda E . de Angela Robla, N . egido, 
M . Jorge Rodr íguez , y P . Petra F e r 
nandez, tasada en 4 pesetas. 

15. Otra al aqui lón, en el mismo 
t é r m i n o , cabida de 6 á reas , l inda por 
el E . de Pedro Gómez, S. de Manue l 
Mar t ínez , O. de Pablo Muñiz y N . 
de Ange la Robla, tasada en 6 pese
tas. 

16. Otra á las forcadas, en el 
mismo t é r m i n o , cabida de 6 á r e a s , 

l inda por el E . de Pedro Gómez, S. 
de Santos Diez, O. Petra Garcia, N . 
Marcelo Diez, tasada en 8 pesetas. 

17. Otra á prado cerrado, cabida 
de 9 á r e a s , l inda S. Petra Garcia S. 
egido, P . Pedro Blanco, N . con el 
mismo, tasada en 6 pesetas. 
: 18. Otra en las teovodinas, en el 

mismo t é r m i n o , cabida de 12 á r e a s , 
l inda E . otra de Pablo Muñiz , S. 
Leonardo Garcia , P . Pablo M u ñ i z , 
N . Joaqu ín Diez, tasada en 10 pese
tas. 

19. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de entrerregueras, cabida de 9 
á r e a s , l inda N . A n g e l R o d r í g u e z , 
S. Petra Garcia , N . de Pedro G ó 
mez, P. prado de Manuel Diez , t a 
sada en 7 pesetas. 

20. Otra entre las regueras, en 
el mismo t é r m i n o , cabida de 2 á r e a s , 
l inda E . y P . con Manuela Diez , t a 
sada en 2 pesetas. 

21. Otra al raso, t é r m i n o de so
to, cabida de 12 á r e a s , l inda E . 
Santos Diez, S. egido, P . A n g e l a 
Robla , N . Marcelo Diez, tasada en 8 
pesetas. 

22. Otra á r io de las cortes, c a 
bida de 12 á reas , l inda S. Benito 
Blanco, N . Manuel Rodr íguez , S . 
Petra Garcia , O . Manuel R o d r í g u e z , 
tasada en 15 pesetas. 

23. Otra á los cardos, t é r m i n o 
de Santovenia, cabida de 6 á r e a s , 
l inda S.de Marcelo Diez , S.de Pedro 
Gómez, P . de Marcelo Diez y N . P e 
tra Garcia , tasada en 4 pesetas. 

24. Otro cuartal en el otero, t é r 
mino del mismo, cabida de 6 á r e a s , 
l inda P . Manuel R o d r í g u e z , S. P e 
tra Garcia , N . Jorge R o d r í g u e z , E -
J o a q u í n Diez , tasado en 5 pesetas. 

25 . Otra á los cotiones, t é r m i n o 
del mismo, cabida de 6 á r e a s , l inda 
E . , S. y P . Marcelo Diez y N . de 
Manuel R o d r í g u e z , tasada en 20 pe
setas. 

Se hace constar que el procesado 
carece de t i t u l ac ión de las fincas 
embargadas. 

Dado en Murías de Paredes 1.° de 
Febrero dé 1890.—Francisco M a r t í 
nez Valdés .—Por mandado de su 
señor í a , Magín Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A G E N D A 

deAdminislracion municipal y general 

Util ís ima á los Secretarios de 
Ayuntamiento.—Se vende en esta 
Imprenta al precio de 2 pesetas. 
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